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Resumen 

Este estudio analiza las condiciones de realización de la mediación penal en 
delitos de violencia de género y pareja en Chile, mecanismo propio de la justicia 
restaurativa que no ha sido aplicado a estos tipos de casos en dicho país. Concretamente, 
esta investigación cualitativa, descriptiva y sustentada en el análisis documental, 
muestra cómo en otras naciones se ha utilizado aquella mediación como una opción 
válida para mitigar y prevenir la escalada de violencia, mejorando la seguridad futura 
de las víctimas. Específicamente, la pesquisa identificó factores que posibilitan u 
obstaculizan la incorporación del sistema restaurativo en el tratamiento de estos delitos. 
Se concluye que el carácter punitivo del derecho penal de tipo acusatorio implementado 
en Chile no ha permitido aminorar y prevenir la violencia. Es así como los resultados 
muestran que no han existido a la fecha soluciones reparadoras, conforme a las 
expectativas de las víctimas. Por el contrario, se evidencia un aumento sostenido del 
índice de delitos de amenazas, lesiones y femicidios en Chile, por lo cual parece 
necesario ofrecer un abordaje integral y sistémico, que prevenga la escalada de violencia 
y considere los aspectos íntimos y relacionales de las parejas desde un enfoque que 
supere el punitivismo y se adentre en el cambio y reparación psicológica de las partes. 
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Abstract 

This study analyzes the conditions for conducting criminal mediation in crimes 
of gender and partner violence in Chile, a restorative justice mechanism that has not 
been applied to this type of case in that country. Specifically, this qualitative, descriptive 
research, supported by documentary analysis, shows how in other nations mediation 
has been used as a valid option to mitigate and prevent the escalation of violence, 
improving the future security of victims. Specifically, the research identified factors that 
enable or hinder the incorporation of the restorative system in the treatment of these 
crimes. It is concluded that the punitive nature of the accusatory criminal law 
implemented in Chile has not allowed to reduce and prevent violence. This is how the 
results show that to date there have been no reparative solutions, in accordance with the 
expectations of the victims. On the contrary, there is evidence of a sustained increase in 
the crime rate of threats, injuries, and femicides in Chile, for which it seems necessary to 
offer a comprehensive and systemic approach that prevents the escalation of violence 
and considers the intimate and relational aspects of couples. from an approach that 
overcomes punitiveness and goes into change and psychological repair of the parties. 

Key words 

Intimate partner and gender violence; restorative justice; Criminal Mediation; 
pandemic 
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1. Introducción 

El fenómeno de la violencia de género y pareja1 es una realidad social que se perfila con 
complejos desafíos culturales y valóricos, puesto que vincula aspectos íntimos y 
relacionales entre hombres y mujeres, por lo cual requiere formas de abordaje distintos 
al actual tratamiento judicial que se da hoy en Latinoamérica y especialmente en Chile, 
lo que permitiría interrumpir el ciclo de violencia, cuando recién se ha manifestado, 
previniendo que esta escale y evita la ocurrencia de daños graves a las víctimas, su 
familia y sociedad.  

Las víctimas de violencia de género y pareja –VGP– suelen ser mujeres y, según el 
informe de Organización Naciones Unidas Mujeres (2020), la violencia contra la mujer 
ha aumentado en un 39% en el mundo, comparado con los años anteriores, 
traduciéndose en lesiones, violaciones, femicidios frustrados, entre otros actos violentos. 
Situación que en Chile se ve incrementada debido a las condiciones de hacinamiento, las 
situaciones de violencia del entorno y crisis económica, que se observan como 
consecuencia de los movimientos sociales y la pasada pandemia, lo que ha implicado 
que el 21,7% de las mujeres ha experimentado violencia intrafamiliar general y el 3,7% 
ha sufrido violencia física (Instituto Nacional de Estadísticas –INE– 2020). 

Chile, a pesar de que desde 2009 ha sido considerado un país desarrollado por la OCDE, 
tiene un número creciente de femicidios y las víctimas directas en los últimos años 
(OCDE 2014) alcanzan un promedio 41,5 al año y los femicidios frustrados en el mismo 
período promedian 163 anuales (INE 2020) incrementándose así el número de víctimas 
de femicidio consumado, que promediaba 32 entre los años 2010 al 2015, y también los 
frustrados con una cifra de 75,5 en el mismo período (Servicio de la Mujer y Equidad de 
Género de Chile –Sernameg– 2020a). En este contexto, es plausible preguntarnos: ¿Bajo 
qué condiciones la mediación penal es una opción restaurativa válida para mitigar la 
violencia de género y pareja en Chile? De manera complementaria nos planteamos 
¿Cuáles son los criterios institucionales y de gestión bajo los cuales pueden operar los 
mecanismos restaurativos para el tratamiento de delitos de VGP dentro del sistema 
penal en Chile?  

Como hipótesis proponemos la siguiente: La mediación penal es una opción restaurativa 
válida para mitigar la violencia de género y pareja en Chile, país que requiere ampliar 
su actual metodología de intervención frente a la VPG, mediante un abordaje jurídico – 
social, integral y articulado, que opere desde las más incipientes manifestaciones de 
violencia a través de la correcta aplicación de una política pública, donde el proceso 
punitivo no sea la única respuesta a estos delitos.  

Es así como los factores institucionales y criterios de gestión que dificultan la 
incorporación de mecanismos restaurativos como la mediación penal en el tratamiento 
de delitos de VGP en Chile, van desde la cultura jurídica y social que ignora la existencia 
y beneficios del tratamiento restaurativo, influenciados por el populismo punitivo, que 
solo propone más castigo como solución al conflicto, así como la resistencia de los 
operadores jurídicos que no admiten el ingreso de disciplinas alternativas al Derecho 
Penal y una mirada feminista y de quienes argumentan existe desequilibrio de poderes 
en todas las relaciones de violencia de pareja y género que impiden aplicar un sistema 

 
1 Violencia de género y pareja, en adelante VGP. 
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restaurativo, sin considerar que en muchas situaciones existe violencia cruzada y que 
una de las obligaciones principales del mediador es mantener el equilibrio de poder 
entre las partes. 

Las tendencias respecto al abordaje de los conflictos de VGP suelen proteger a la mujer. 
Pese a ello, y en consonancia con la justicia restaurativa, algunas de las medidas 
implementadas no consideran la opinión de las víctimas, restándoles poder decisional 
respecto de sus propias vidas (González 2018a). Adicionalmente, otro factor que dificulta 
la aplicación de este mecanismo a los delitos de VGP es la vigencia de normativa jurídica 
que prohíbe el uso de la mediación en delitos vigentes de Violencia intrafamiliar en 
Chile, así como ocurre en algunos países como España y a diferencia de muchos otros 
países europeos y latinoamericanos que contemplar la posibilidad de usar la mediación 
en estos conflictos pomo fundamentamos más adelante. 

La evidencia empírica muestra diversas oportunidades para avanzar en la mediación 
penal para casos de VGP en Chile, como son: la existencia de centros públicos 
especializados de mediación penal, que permitiría darle a este conflicto una mirada 
restaurativa, integral y acorde a las expectativas de las víctimas, mediante estrategias 
coordinadas de las instituciones y operadores del sistema, para que en condiciones 
precisas y predeterminadas, participen las partes, acompañadas de especialistas y 
grupos de apoyo de salud física y psíquica, junto con resguardos jurídicos apropiados, 
como son las medidas cautelares de protección a la víctima.  

Es así como para implementar un sistema de mediación penal, se requiere intervenir en 
las primeras manifestaciones de VGP, con un modelo de mediación que cuente con un 
diseño guiado por los principios que lo inspiran, considerando etapas bien definidas, 
filtros previos y criterios claros de selección de casos, y cuyos acuerdos cuenten con un 
apoyo interinstitucional para la reparación del daño, para la aplicación, de un 
tratamiento de salud mental a las partes y un seguimiento de los acuerdos (González 
2019).  

El objetivo general de este estudio propuso: analizar si la mediación penal, es una opción 
restaurativa válida para mitigar y prevenir las consecuencias de los delitos de violencia 
de género y pareja, revisando para esto los factores que posibilitan u obstaculizan la 
incorporación de mecanismos restaurativos en el tratamiento de estos delitos, dentro del 
sistema penal acusatorio chileno. 

Para el análisis de aquello, se usará un diseño exploratorio-descriptivo, de metodología 
cualitativa, con fuentes de información secundarias, tales como, estudios empíricos que 
se han realizado sobre el tema, doctrina y experiencia comparada.  

Este estudio se enfocó en el análisis de las condicionantes y en conformidad con las 
experiencias nacionales e internacionales, las estadísticas de delitos contra la mujer y las 
causas de términos procesales de sus denuncias. Es decir, y a partir de la data recabada, 
se buscaron vías o posibilidades que permitan dejar atrás la visión meramente punitiva 
de castigo a los agresores, lo cual produce una escalada de violencia, como se justifica 
más adelante, donde se da cuenta de casos en que con denuncia y medida cautelar 
vigente aumentó la violencia del agresor terminando en un femicidio. Por lo mismo, esta 
investigación propuso que, para algunos tipos penales, se sustituya el proceso penal por 
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mecanismos restaurativos, los que no han sido considerados formalmente por el 
ordenamiento jurídico chileno.  

Finalmente, la investigación develó que Chile es uno de los cuatro países de 
Latinoamérica que no ha legislado sobre la mediación penal, por lo que no se conocen 
los efectos de su aplicación a delitos de VGP. Por otra parte, no existen en la región 
estudios concluyentes respecto de las consecuencias y criterios necesarios para aplicar 
este mecanismo restaurativo al tratamiento de la VGP. Por ello, es que el análisis de los 
factores institucionales que facilitan u obstaculizan la incorporación de la mediación 
penal permitirá avanzar en la resolución de un conflicto social que afecta a la mujer, su 
familia y, de manera ampliada, a toda la sociedad. 

2. Los conflictos de pareja y género 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha declarado que, debido a que 
América es la región más desigual del planeta, caracterizada por profundas brechas 
sociales, la pobreza constituye un problema transversal que deriva en altos índices de 
violencia generalizada por razones de género, raza o etnia, siendo también atacada por 
flagelos como la corrupción y la impunidad (Comisión Interamericana de Mujeres 2020). 
Así, las dificultades propias de la VGP se ven agravadas en Chile por los altos niveles de 
desigualdad, lo que impacta en la salud y vida de la población de los sectores más 
vulnerables, constituida por inmigrantes, personas que encuentran bajo custodia del 
Estado y ciudadanos que están bajo las líneas de pobreza e indigencia, entre otros. 

Al referirnos a la violencia en este artículo, la visualizamos como una práctica orientada, 
aprendida y legitimada de quienes se sienten con más poder y derechos que otros/as de 
controlar e intimidar. Sentimiento que se enmarca en sistemas de valores, leyes, símbolos 
y representaciones dentro de una estructura social (Moreno 2021). 

Llamamos violencia doméstica o de pareja a: “toda forma de maltrato o abuso sea físico, 
psicológico emocional, sexual o económico que tiene lugar en la pareja sin importar la 
forma del vínculo” (Crann y Barata 2019). “Las que son prácticas abusivas ejercidas por 
una persona con quien se tiene o tuvo una relación afectiva o de pareja” (Servicio 
Nacional de la Mujer 2013).  

Desde una conceptualización integradora, otros autores han analizado la violencia de 
pareja desde la perspectiva de la existencia de pautas relacionales que son generadas por 
ambos miembros de la pareja. Al respecto, Arredondo, Millán y Lira (2023) refieren que 
el estudio de la violencia se ha abordado desde una perspectiva individual, donde parte 
de la literatura se ha focalizado en establecer correlaciones entre la personalidad del 
agresor y la violencia. Ante lo que se hace necesario considerar variables o factores de 
carácter relacional para profundizar el marco explicativo existente.  

Calquín y Chávez (2007) plantean que la violencia, desde una perspectiva de género, 
supone conceptualizar que las relaciones en nuestra sociedad no sólo se basan en una 
distribución desigual del poder (relaciones definidas como asimétricas), sino que son 
parte constitutiva de la construcción social, de la subjetividad femenina y masculina. 
Esta distinción permite que los hombres aparezcan estadísticamente como 
principalmente agresores y las mujeres, como principalmente víctimas. Por su parte, 
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Curí y Gianella (2002) plantean que “el género es el concepto que organiza a hombres y 
mujeres y acerca del cual cada cultura sostiene una construcción determinada. 

Los estudios han mostrado que la prevalencia de la violencia en las parejas puede llegar 
a 70%, ya sea de forma psicológica, económica, física o sexual La que se asocia a mayores 
gastos en salud y prevalencia de diversas patologías de salud mental, tales como 
trastornos de ansiedad, anímicos y de abuso de sustancias. Además, de conllevar daños 
y costos de todo tipo a las víctimas directas e indirectas como la familia y la comunidad, 
que pierde el aporte especialmente de las mujeres en el desarrollo social económico, 
político y cultural del país, afectando por generaciones su desarrollo social, emocional y 
cognitivo (González 2019). 

En este sentido, Perrone y Nannini (2010) plantean un modelo teórico caracterizado por 
un enfoque interaccional, describiendo los circuitos comunicacionales que sostienen la 
violencia. Esta perspectiva no busca los motivos de la existencia de la violencia, sino que 
describe un juego relacional particular que la hace posible y que la sostiene en la historia 
de las relaciones familiares. Así el fenómeno de la violencia familiar se concibe como una 
secuencia de transacciones en la que todos los participantes son actores responsables en 
la interacción. Estas transacciones, en la repetición, se establecen como una pauta o regla 
de relación en el sistema (Elrofaie et al. 2016).  

En consecuencia, las relaciones familiares violentas muestran determinadas pautas 
organizadas de interacción que pueden ser categorizadas en tres formas básicas: a) 
Violencia agresión: es una forma de relación violenta que se construye sobre una pauta 
simétrica, las partes se encuentran en una actitud de igualdad y de competencia. Se 
caracteriza porque se produce una agresión mutua y bidireccional que se manifiesta a 
través del intercambio de golpes, insultos, gestos o actitudes violentas recíprocas. De 
igual forma, la identidad y autoestima de cada actor está preservada, puesto que el 
enfrentamiento se define desde el rechazo (González 2018a).  

Es así como, los episodios violentos son disonantes y provocan malestar en ambos. b) 
Violencia castigo: se construye sobre una pauta complementaria, es decir, una relación 
en la que ambos actores han acordado una diferencia entre ellos y una relación de mutua 
adaptación. Ambos aceptan que no tienen un mismo estatus en la relación y que se 
produce violencia unidireccional e íntima; con marcada diferencia de poder entre las 
partes y se niega el hecho (Curí y Gianella 2002) y la c) Violencia episódica o reactiva: se 
caracteriza por la ausencia de una pauta estable de relación violenta, se presentan 
episodios de violencia ligadas a crisis: ruptura de pareja, problemas laborales, problemas 
económicos, entre otros. Las partes refieren una preocupación por el daño que se puede 
haber causado a la familia, lo que se acompaña con el deseo de reparación afectiva 
(Childress et al. 2018).  

Por su parte, un interesante estudio de (Salazar y Vinet 2011) plantea que los principales 
resultados permiten afirmar que la gran mayoría de las parejas estudiadas ha utilizado 
la violencia como estrategia de resolución de conflictos en sus diversas manifestaciones; 
utilizando, mayormente, violencia psicológica, verbal y, en un porcentaje, menor 
violencia física.  

Sin embargo, a partir del análisis de los resultados de esta investigación se puede afirmar 
que en el ámbito de la mediación no es recomendable catalogar la violencia de pareja 
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sólo desde la perspectiva de género, pues sería restrictivo, entrampando al hombre y la 
mujer en roles de víctima y victimario. En este estudio se observa, mayoritariamente, la 
existencia de violencia recíproca. Estos antecedentes conducen al desarrollo de 
perspectivas más integradoras, centradas en la existencia de pautas relacionales, en las 
que existe responsabilidad compartida en el origen y mantención de los patrones de 
violencia. Esta nueva mirada implica devolver la responsabilidad de los actos violentos 
a sus protagonistas, de manera que puedan recuperar el poder para hacer 
modificaciones en dichas conductas (Salazar y Vinet 2011). 

La violencia de pareja como una pauta de interacción tiene su origen en la existencia de 
circuitos comunicacionales que sostienen la violencia; que se traducen en una serie de 
transacciones en las que los participantes son actores responsables y que se establecen 
como pautas o reglas de relación en el sistema, en contraste con una menor cantidad de 
casos en los que la violencia surge como respuesta ante determinadas crisis. El proceso 
de ruptura de pareja produce un incremento y agudización en las manifestaciones de la 
violencia, la cual es mayor cuando existe una pauta de interacción previa (Crann y Barata 
2019). 

En esta línea, y de acuerdo con los antecedentes y resultados analizados, queda de 
manifiesto la mayor posibilidad de realizar procesos de mediación cuando existe 
violencia cruzada en la pareja más que cuando esta es de género, donde existiría en la 
base un desequilibrio de poder que la haría más difícil, pero no imposible si se trabaja 
en recuperar el equilibrar poderes (Andrés Pueyo et al. 2008). 

Las diferencias de sexo condicionan el tipo de violencia experimentada. Así, cuando un 
hombre sufre una agresión, esta tiene lugar habitualmente en la calle y está asociado a 
un robo, una pelea, un ajuste de cuentas o un problema de celos. Las mujeres, por el 
contrario, cuando son víctimas de actos violentos, suelen sufrirlos en el hogar y a manos 
de su pareja y motivados por celos (Baviera 2016).  

En el caso de la violencia de género, su concepto es más amplio que el familiar o de 
pareja, y comprende un tipo de violencia física o psicológica ejercida contra cualquier 
persona sobre la base de su sexo o género, en diversos ámbitos de la vida social. 
Normalmente se la asocia a la violencia contra la mujer, que tiene sus raíces en las 
relaciones de género dominantes (Acevedo 2020) por los roles que la cultura da a lo 
femenino y masculino, entregado al hombre –debido a su supuesta superioridad–, el 
poder de castigar emocional y físicamente a la mujer que no responde a los cánones 
sociales (Olavarría 2001, 118). Por esto, la cultura del maltrato de que es parte la víctima, 
le impide reaccionar ante el ciclo de la violencia, el que presenta cinco condicionantes: el 
síndrome de mujer maltratada, el desamparo aprendido, el ciclo de la violencia 
doméstica, la dependencia y la cultura del maltrato (Rioseco 1999, 558). Todas estas 
prácticas violentas, son aprendidas y legitimadas en la pareja, existiendo otro que se 
autocensura, instalándose un patrón de miedo, abuso sistemático y aislamiento social de 
la víctima. 

Asimismo, la construcción de género asociado a lo femenino se vincula a un menor 
reconocimiento social, a discriminación, limitado acceso y/o goce de derechos, lo que 
justifica la violencia. creando roles y estereotipos patriarcales (Cambriles et al. 2007).  



  La mediación penal … 

 

9 

Ahora bien, las teorías que vinculan la violencia con la biología, e identifican al violento 
con personas psíquicamente perturbadas, que actúa de forma patológica o incontrolable, 
han sido abandonadas por su escasa evidencia empírica (Larrauri 2007), entendiendo 
que este es un fenómeno más bien cultural. 

Los estudios de la Organización Mundial de la Salud (2019), señalan que, el acto de 
violencia más común sufrido por las mujeres es una bofetada de su pareja, oscilando 
entre 9% en Japón, comparado con 52% en Perú, seguidos por el puñetazo en los mismos 
países entre el 2% y 42%, en la mayoría de los países oscila de un 10% a un 20%. La 
gravedad de los actos de violencia física se clasificó en función de las probabilidades de 
que causara lesiones. La bofetada y el empujón se definen como violencia moderada, y 
el ser golpeado con el pie, arrastrada o amenazada con un arma, o su utilización, como 
violencia grave. Así, el porcentaje de mujeres que habían sido víctimas de violencia física 
grave variaba entre el 4% de las mujeres en Japón y el 49% en Perú, en la mayoría de los 
países se situaba entre el 15% y el 30% (Asamblea Mundial de la Salud 2018). 

La violencia de pareja rara vez se presenta en forma ocasional, por el contrario, se vuelve 
cada vez más severa y frecuente en el tiempo. Más de la mitad de las mujeres que habían 
sido víctimas de un acto violento en los últimos 12 meses lo había sufrido más de una 
vez y en ocasiones con frecuencia. Los episodios de violencia física grave 
(estrangulamiento, quemaduras y amenaza o uso real de un arma) son más esporádicos 
(Sernameg 2020b). De esta manera el ciclo de violencia puede transcurrir en unas horas 
o durante un periodo de tiempo más largo. Pueden aparecer durante la etapa del 
pololeo, la que se acentúa cuando los procesos se formalizan.  

En cuanto a la violencia sexual, por regla general, el porcentaje de mujeres que 
declararon haber sido víctimas de abusos sexuales por parte de su pareja oscilaba entre 
el 6% en Japón, Serbia y Montenegro, y el 59% en Etiopía, el porcentaje en la mayoría de 
los entornos se situaba entre el 10% y el 50% (Moreno 2021).  

3. La violencia de pareja y género en América Latina 

En este apartado analizaremos someramente una de las más graves consecuencia a la 
que puede llevar la violencia de pareja y género, el femicidio, tema que es importante 
evaluar dado que este delito comienza frecuentemente con actos de violencia psíquica o 
física leve y delitos como las amenazas o lesiones leves, que suelen no denunciarse por 
las consecuencias que su judicialización conlleva para la familia, actos que al no ser 
tratados cuando recién la violencia se manifiesta y con formas acordes a las expectativas 
de las partes, como son los mecanismos restaurativos, que permitan mejorar la 
comunicación y el respeto en la convivencia de pareja, puede terminar en femicidio. 

La promulgación progresiva de leyes contra la violencia por razones de género, como la 
del femicidio corresponde a una manifestación del Derecho Penal Simbólico, el cual 
intenta prevenir la violencia contra la mujer a través del punitivismo, el que muestra ser 
estéril frente a estadísticas de aumento creciente de este delito y sus factores de riesgo 
(Jiménez y Medina 2011). 

Dicho de otro modo, el sistema no proviene de una ley natural, puesto que en ello está 
inmersa la economía simbólica y que defines el estatus de unos y otras con sus 
respectivas transposiciones sociales (Segato 2003). 
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Las reformas a los códigos penales han tipificado el delito de muerte a una mujer por 
razones de relaciones íntimas o de género como femicidio o feminicidio, neologismo 
introducido por Russell (Caputi y Russell 1992), que se incorporó al debate político por 
Lagarde (2002). En la misma línea, Russell y Radford (2017) lo definen como: 
“manifestaciones extremas de violencia de género sufridas por las mujeres, por el hecho 
de ser tales”, con uso no solo la violencia física y sexual, sino también la violencia 
psicológica, económica, laboral, educativa e institucional.  

El androcentrismo en las tipificaciones penales neutras, como el homicidio o el 
parricidio, han permitido por décadas invisibilizar este conflicto de relaciones desiguales 
de poder (Larrauri 2002), impidiendo llevar estadísticas adecuadas al respecto.  

El femicidio en las legislaciones de la mayoría de los países de Latinoamérica no contenía 
modificaciones trascendentales respecto del parricidio, a diferencia de países como 
Guatemala (Corn 2014), donde se aplicó este delito a una gran cantidad de situaciones, 
representando el fin de un continuum de terror antifemenino que incluye abusos, como: 
violación, tortura, esclavitud sexual, prostitución, abuso, sexual infantil incestuoso, 
golpizas, acoso sexual, mutilación genital, operaciones ginecológicas innecesarias 
(histerectomías), heterosexualidad, esterilización y maternidad forzada, el aborto de los 
fetos de sexo femenino, infanticidio femenino, asesinato “de honor”, “por dote” y trata 
de blancas, negación de comida y de educación para niñas, la cirugía plástica y otras 
mutilaciones cuando de ellas resulta la muerte (Corn 2014). Hoy esta situación ha ido 
variando en Latinoamérica, como veremos en Chile. 

Como en la zona no existen estadísticas fiables sobre los delitos contra la mujer, se han 
creado unidades específicas, a fin de contar con información precisa, en Argentina, Chile, 
Costa Rica, Ecuador y Perú, en cambio en otros países como Bolivia, Colombia, El 
Salvador, Guatemala, Nicaragua, Paraguay, República Dominicana y Venezuela 
continúa la opacidad; invisibilizando el problema y postergando su abordaje (Pineda 
2019). 

En Latinoamérica hay legislaciones que contemplan penas ejemplificadoras para el 
homicidio por razones de género y femicidio, hasta 30 años de presidio en Bolivia, 
Nicaragua, Panamá, Paraguay y Venezuela, hasta 40 años en El Salvador y Costa Rica, 
35 años en República Dominicana, 50 años en Colombia y Guatemala y hasta cadena 
perpetua en Argentina, Perú y Chile, con la adopción del Modelo de Protocolo 
Latinoamericano de Investigación de las Muertes Violentas de Mujeres por Razones de 
Género (Cepal 2022) o protocolos nacionales, lo que con todo no han logrado disminuir 
la cantidad de lesiones y muertes que se cometen en América Latina contra mujeres, lo 
que Zaffaroni define como “masacre por goteo” (Zaffaroni 2011). 

Según estudios de la Cepal (Bárcena 2019), realizados en 15 países de América Latina, se 
muestra que al menos 3.287 mujeres han sido víctimas de femicidio o feminicidios 
consumados en 2018 y un número mucho mayor de estos delitos frustrados. Donde es 
mayor la tasa de feminicidios por cada 100.000 mujeres, es en El Salvador (6,8), Honduras 
(5,1), Bolivia (2,3), Guatemala (2,0) y la República Dominicana (1,9).  

Ahora bien, la comisión de muchos femicidios consumados y frustrados ocurrió cuando 
existía denuncia previa y medida cautelar vigente (14,4%), mostrando altos índices de 
indiferencia, impunidad y negligencia de las instituciones de justicia, terminando 
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algunos procesos, por suicidio del agresor (27%) y un bajo porcentaje con sentencia 
condenatoria (7,5%) (Bárcena 2019).  

Ante la magnitud y gravedad de los resultados de los delitos de violencia de género y 
pareja en América Latina, se hace necesario la implementación de nuevas estrategias 
para prevenir este fenómeno, en articulación con los diferentes actores e instituciones 
sociales involucradas (González 2018b). Así trascender a la judicialización como 
mecanismo único de atención de los delitos previos al femicidio, el que se podría 
prevenir, diseñando políticas públicas dirigidas a implementar procesos restaurativos 
para el tratamiento del delito. 

4. El abordaje jurídico de la violencia de pareja y género en Chile 

Chile, con la Ley N° 20.066 de 2005 de Violencia intrafamiliar, introdujo el delito de 
maltrato habitual, el que posee un contenido indeterminado, dado que no precisa el 
concepto de superioridad por parte del agresor o subordinación de la víctima, para 
justificar el régimen especial de protección que se da a ésta, además de no dejar claro la 
relación que debe existir entre los intervinientes y si esta norma es aplicable a 
convivientes del mismo sexo (González 2018a). Por estas razones y especialmente, por 
las dificultades probatorias en relación con la habitualidad, esta norma es escasamente 
aplicada, según estadísticas de la Subsecretaría de Prevención del Delito (2018).  

En 2010 se tipifica el delito de femicidio en la Ley N° 20.480, el que modifica débilmente 
el tipo del parricidio, incorporando como víctima a una mujer en calidad de cónyuge o 
conviviente actual o anterior (ex). Sin embargo, debido a la presión social ante el 
aumento de delitos de violencia de pareja y género, se modifica nuevamente el código 
penal el año 2020 con la Ley Nº 21.212, la que se denomina “Ley Gabriela”, como 
memoria de una menor de 15 años muerta por su novio en presencia de su madre, 
ampliándose el tipo penal a las relaciones de pareja de carácter sentimental y sexual sin 
convivencia; a las no parejas que tengan hijos en común y al femicidio de género, de 
hombres contra mujeres en el contexto de desigualdad de poder (Salas 2020). No 
pudiendo aplicarse al autor la circunstancia atenuante de responsabilidad penal 
consistente en actuar por causa de arrebato u obcecación, terminando así con el debate 
doctrinal y jurisprudencial que hacía procedente la aplicación en los denominados 
crímenes pasionales, por celos, que justificaba en parte el delito.  

Las últimas investigaciones de Esther Pineda (Salas 2020) muestran que, en términos 
generales, las víctimas de amenazas, lesiones y femicidio, suelen ser mujeres con edades 
entre los 18 y 49 años, con y sin hijos. Entre los agresores destacan aquellos con quien la 
víctima mantuvo alguna relación sexoafectiva. Hechos que se cometieron en la vivienda 
de la víctima o la que compartía con el agresor. Así mismo, son diversas las armas y 
modalidades empleadas, siendo más frecuente en las zonas urbanas e indiferente el 
hecho de que exista previa denuncia y medidas cautelares, hallándose altos índices de 
impunidad en estos delitos. Por ejemplo: en julio, 2019, H.B.O. (20 años), fue asesinada 
por su ex  

conviviente con arma blanca, en su hogar, existían denuncias previas y medidas 
cautelares, sin hijos y el agresor se encuentra detenido y formalizado por femicidio; en 
junio 2019 y P.S.L. (59 años), con hijos, fue asesinada con un arma blanca en su domicilio, 
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por su esposo de 61 años, quien luego se suicidó. No había denuncias previas por 
violencia intrafamiliar (Sernameg 2019).  

En Chile, la Subsecretaría de Prevención del Delito publicó el año 2018 el estudio 
nacional sobre Violencia intrafamiliar, el que reveló que el 38% de las mujeres entre 15 a 
65 años declara haber sufrido violencia física (46,8%), sexual (41,8%) y psicológica 
(48,9%). Dando cuenta este estudio que el principal motivo por el que no denuncian estas 
víctimas es porque no lo consideran algo necesario (44%), debido a que la relación 
mejoró (32%) o ya que tuvieron miedo (14%), no creen que sirva denunciar o denunció 
previamente y no pasó nada 17% (Subsecretaría de Prevención del Delito 2018).  

En la misma línea un estudio de Gloria Vallejos (2020, 226), sobre las expectativas al 
denunciar de mujeres víctimas (obtenidas del testimonio de 11.729 mujeres), en causas 
terminadas (por archivo provisional, sentencia absolutoria, sentencia condenatoria, 
decisión de no perseverar y suspensión condicional del procedimiento), por delitos de 
lesiones y amenazas por parte de sus parejas hombre, el año 2018, en cuatro Fiscalías de 
la Región de Valparaíso, medidas según las pautas de evaluación de Riesgos VIF, 
destacan las siguientes expectativas:  

1. Obtener un tratamiento de control de alcohol, drogas, celos o ira; 2. Que me deje 
tranquila, que no se acerque; 3. Retirar la denuncia, sólo quería un respaldo y que 
vuelva a la casa; 4. No hay registro de expectativa; 5. No quiero que vuelva a ocurrir; 6. 
Que lo saquen de la casa; 7. Medida cautelar y/o medida de protección y; 8. Que lo 
metan preso, que se le imponga sanción, que me pague los daños.  

Como resultado de este estudio, las expectativas de las víctimas para denunciar que 
aparecen como las más recurrentes, es que se les brinde protección, evitar ser 
nuevamente agredidas y activar mecanismo orientados al tratamiento o rehabilitación 
de sus parejas, como posibilidad de erradicar la violencia. Siendo la expectativa menos 
mencionada por la víctima que el agresor fuera sancionado y que pagara los daños 
ocasionados, situación curiosa, ya que es la expectativa que más se acerca a la lógica del 
sistema de justicia penal, centrada en el castigo del agresor.  

En cuanto a los delitos de violencia intrafamiliar con mayores ingresos durante la última 
década, estos tienden sostenidamente a aumentar, registrando al inicio las lesiones un 
46,37% y terminando con un 60,91%, las amenazas varían entre un 25,02% a un 39,99% 
y el de maltrato habitual, entre un 4,61% a un 12%, según el Boletín Estadístico de 2019 
(Ministerio Público 2019). Las lesiones son el delito más habitual, alcanzan un 47,76%, la 
siguen el maltrato habitual 9,50%, amenazas 3,83%, otros delitos 2,17%, los delitos 
sexuales 0,35%, femicidio 0,07%, y parricidio 0,07%.  

Las causas de Violencia Intrafamiliar terminaron conforme a la tabla que se muestra a 
continuación: 
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TABLA 1 

Salida Formas de término N° casos/ % Total 

Judiciales Sentencia condenatoria 13.965 / 8,74% 78.846 / 49,34%  

Sentencia absolutoria 7.358 / 60% 

Sobreseimiento definitivo 8.557 / 5,35% 

Sobreseimiento temporal 1.947 / 1,22% 

Suspensión condicional del 

procedimiento 

25.024 / 15,66% 

Sobreseimiento definitivo 13.560 / 8,49% 

Acuerdo reparatorio 117 / 0,07% 

Facultad de no investigar 8.318 / 5,21% 

No-judiciales Archivo provisional 57.519 / 35,99% 80.956 / 50,96% 

Decisión de no perseverar 16.504 / 10,33% 

Principio de oportunidad  6.156 / 3,85%  

Incompetencia 777 / 0,49% 

Tabla 1. Las formas de término. 
(Fuente: Ministerio Público 2019). 

Como las formas más habituales de termino procesal de delitos de violencia 
intrafamiliar, encontramos las decisiones del Fiscal de no seguir adelante con el proceso, 
entre las que están: archivo provisional, facultad de no iniciar investigación y el principio 
de oportunidad, los que dejan a la víctima y su familia con sensación de impunidad, 
delitos que en su lugar podría tratarse con métodos restaurativos, que prevengan otros 
ataques a la víctima. De la misma forma restaurativa, debieran tratarse el mayor número 
de estos delitos que terminan con suspensión condicional del procedimiento, que es una 
salida alternativa que se aplica a los primerizos, tratada como una negociación rápida 
entre el fiscal y defensor, con el fin de descongestionar los tribunales, no contemplando 
verdaderos mecanismos restaurativos, y sin aprovechar sus beneficios.  

Frente a esos resultados, surgen acuerdos entre las partes, poco sustentables, o en la 
sombra, fuera del marco de la ley, sin un proceso eficiente para el resguardo de los bienes 
jurídicos en riesgo (González y Cuevas 2020), o terminan estos delitos con sentencias 
condenatorias y penas que permite beneficios alternativos de la ley 18.216 modificada 
por la ley 20.603, que contemplan normas que sustituyen la pena privativa de libertad 
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por aquellas que se cumplen en libertad y con medidas de protección a la víctima, que 
la mas de las veces no se cumplen (Jiménez y Medina 2011, 38). 

Ahora bien, sin perjuicio, de que los conceptos de orden público y autonomía de la 
voluntad históricamente se han considerado antagónicos, durante los últimos años se ha 
ampliado el derecho de las partes a celebrar acuerdos en materia de familia (Canales 
2003, 6), restringiéndose estos cuando compromete la integridad física o psíquica de una 
persona como en la Ley N° 20.066. 

En Chile, cuando la violencia intrafamiliar constituye delito, no es procedente iniciar un 
proceso de mediación, ya que el artículo 15, 16 y 19, de la Ley N° 20.066 de 2005 de 
Violencia intrafamiliar ha prohibido la realización de acuerdos reparatorios (que son una 
salida alternativa que permite el acuerdo entre las partes), en los delitos de maltrato 
habitual. Por otra parte, aunque la recomendación N° 19 del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra las Mujeres, en sus párrafos 1 y 2, declara la necesidad que 
las víctimas de violencia dispongan de protección jurídica para ejercer sus derechos, ésta 
en Chile es solo formal. 

5. La mediación penal como alternativa para el tratamiento de la violencia de 
pareja y género 

En materia de VGP, el conflicto se vincula a aspectos íntimos relacionales y de naturaleza 
sistémica entre hombres y mujeres, que es el más complejo de nuestra humanidad, que 
son considerados irrelevantes para el derecho, que se limita a tratar solo sus aspectos 
proteccionales (Canales 2003, 6)  

Hoy el sistema Continental, permite la aplicación de la solución colaborativa como 
principio de oportunidad, inclinándose los estados democráticos a conceder control 
sobre la vida del pleito a las partes que están en situaciones comparables (Damaska 2005, 
336), dando valor a la verdad consensuada como alternativas a la pena, sin impunidad.  

Es así como el sistema restaurativo, a diferencia del retributivo, persigue la resolución 
del conflicto mediante el reconocimiento del infractor de su responsabilidad en el delito 
y la reparación del daño causado, situando a las partes en una perspectiva de futuro 
(Eiras 2010). 

La justicia restaurativa se manifiesta a través de diversos mecanismos colaborativos, los 
que se diferencian entre sí, por las formas de participación de las partes en el proceso de 
resolución del conflicto y, principalmente, por el grado de intervención de la comunidad 
en estos. Entre los mecanismos, se identifican los mayormente restaurativos: como las 
conferencias del grupo familiar; las conferencias comunitarias; los círculos de sentencia; 
de paz; paneles juveniles y la pizarra restaurativa y menormente restaurativos como la 
mediación penal, que es el mecanismo bilateral más usado y fácil de implementar en 
Latinoamérica, porque el nivel de participación que reclaman los mecanismos más 
comunitarios, son difícil de conseguir en sociedades con poca conciencia comunitaria 
(Walgrave 2003, 61). 

Entendemos por mediación penal: “Un mecanismo restaurativo en el que las partes de 
un conflicto que tiene como base un delito, participan en un proceso de encuentros 
voluntarios, en un espacio protegido y guiado por un tercero imparcial, que tiene como 
objeto procurar el reconocimiento del daño causado a la víctima con el delito y la 
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posibilidad de ser reparada conforme a sus necesidades, para restaurar el equilibrio 
individual y social con miras a la reintegración del ofensor y de la víctima a una 
convivencia social sana” (definición propia). González Cano (2009, 25) la entiende como: 
“Un mecanismo restaurativo en que una parte neutral, con carácter técnico e imparcial, 
ayuda a dos o más personas implicadas en un delito o falta, en calidad de víctima e 
infractor, a comprender el origen del conflicto, sus causas y consecuencias, a confrontar 
sus puntos de vista y a elaborar acuerdos sobre el modo de reparación, tanto material 
como simbólica”.  

Es así como una de las principales ventajas de la mediación frente a la justicia penal 
tradicional es su mayor eficacia en la rehabilitación del autor del hecho y la reducción 
de los niveles de reincidencia” (Carnevali 2019, 417). Estos procesos, permite que autor 
y víctima se conozcan y entiendan el alcance del hecho constitutivo de delito, lo que 
facilitará la comprensión de sus efectos, el daño causado a la víctima, reforzando el 
proceso de reinserción del ofensor. Este mecanismo, que exige la participación activa de 
las partes, permite profundizar los componentes democráticos más que solo 
descongestionar el sistema (Suares 2019).  

Así, considerando que el proceso penal tiene como objetivo determinar la existencia del 
delito y aplicar una pena para castigar al autor, adquiriendo el conflicto un carácter 
interpersonal entre el Estado y el agresor, sustituyéndose el daño producido a la víctima 
por el perjuicio que se le produce al agresor (González Ramírez 2019), podemos decir 
que la intervención del Estado en los conflictos tiene fines preventivos, disuasivos y 
reactivos (Carnevali 2019), por lo que la opción de someter al proceso judicial los 
conflictos de violencia de pareja y de género como único tratamiento, sitúa a las partes 
en una lógica de vencedores y vencidos, lo que no facilita el restablecimiento de sus 
relaciones, que continuarán existiendo más allá del problema objeto del juicio (González 
Ramírez 2019). 

Dos estudios de campo y empíricos sobre uno de los principales mecanismos de justicia 
restaurativa que es la mediación penal, aplicados a mediadores, fiscales, jueces de 
garantía y usuarios en Chile, muestran que su percepción sobre este mecanismo es muy 
favorable, valoran esta experiencia porque ofrece respuestas más satisfactorias para las 
víctimas y menos gravosas que un juicio para los imputados (González y Fuentealba 
2013, 33, González 2019). 

Por otra parte, algunas de las investigaciones realizadas acerca de programas de 
rehabilitación usados en EE. UU. e Inglaterra, transmiten las aspiraciones de algunas 
víctimas de maltrato de no separarse de la pareja y el rechazo que produce esta actitud 
en los actores del sistema de justicia penal, calificándolas como síntoma de 
comportamiento irracional de la mujer y que tiene como consecuencia su reticencia a 
ayudarla (Larrauri 2002). Lo que nos hace preguntarnos si existen otras formas de control 
social más efectivas. 

Como las relaciones de pareja son fenómenos complejos y en permanente interacción, el 
análisis sistémico parece apropiado para tratar sus conflictos (Sarquis 1993, 32). En este 
contexto es que podemos afirmar que el abordaje de los conflictos de pareja y de género, 
requieren de formas de tratamiento colaborativas y de mayor profundidad, que los 
sistemas retributivos usados por el sistema penal, como la mediación penal, que permite 
usar metodologías más contenedoras y transformadoras, que fortalezcan al miembro 
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más débil y con menor poder en la relación, lo que también se puede dar con parejas del 
mismo sexo, equilibrando el poder entre las partes, y logrando mediante acuerdos 
obtener un clima de respeto, poniendo freno a la escalada de violencia.  

Ahora bien, si en lugar de un proceso judicial punitivo, como el que se aplica hoy, que 
enfrenta a las partes a un sistema represivo e impersonal, cuyos resultado no desea la 
afectada, provocando confusión y deseos de venganza al agresor, con un desenlace que 
puede costarle la vida a la víctima, donde la mujer tras la denuncia queda inmovilizada 
esperando protección de la justicia, la que aplicará una medida cautelar de prohibición 
de acercamiento, la que el ofensor generalmente no obedece (González y Cuevas 2020), 
las partes desde sus más incipientes manifestaciones de violencia, pudiesen acudir a una 
mediación restaurativa, que sirva como protección y contención a las partes, poniendo 
límites al agresor y logrando un cambio de actitud en éste, mediante un trabajo que 
aborde sus emociones e impulsos, evitando que la violencia escale a delitos mayores, 
existirían mejores perspectivas de dar solución real a estos conflictos. 

En este contexto, son tres los elementos que ayudan a considerar como opción válida la 
solución colaborativa en los conflictos de violencia de pareja y género:  

1° el valorar estos delitos como un conflicto, puesto que es un equívoco lingüístico hablar 
de delito, pues ónticamente sólo existen conflictos arbitrariamente seleccionados 
(Zaffaroni 2005) e hipótesis conflictivas, por ende, las fuentes del conflicto necesitan 
cierto contexto para manifestarse. 

2° En los sistemas colaborativos el proceso de resolución no se vincula a una solución 
rápida, y tardía (González Ramírez 2019, 56), sino que permite que el conflicto se aborde 
profundamente y en su fase crítica, cuando es más viable reconducir las emociones y 
orientarse a una meta constructiva, prefiriendo la víctima la reparación de parte del 
infractor a la del Estado, la que le permite mayor protagonismo al evaluar los hechos y 
su forma de resolución (Larrauri 2002, 26). 

3° Finalmente, la incorporación de fórmulas colaborativa a estos conflictos tiene sentido, 
debido a sus consecuencias en la relación emocional que mantienen las partes.  

Dicho lo anterior, parece necesario identificar si la mediación, especialmente la penal, es 
un mecanismo colaborativo, que, complementado con acciones de participación activa 
de la comunidad cercana, puede ser adecuado para tratar estos conflictos, propiciando 
responsabilización y participación de los involucrados en su resolución, de tal forma que 
se refuerce la justicia penal, sin afectar algunas funciones especiales de control social 
formal de las que el sistema no puede prescindir (Zaffaroni 1993). 

Ahora bien, desde la doctrina que apoya el uso de la justicia restaurativa y la mediación 
penal, se incluyen mecanismos restaurativos, excluyendo la aplicación de elementos 
retributivos de justicia o del modelo rehabilitador, por lo que esta y el derecho penal 
irían en sendas paralelas, aplicándola solo en los casos no atendidos por el sistema penal. 
Como segunda visión doctrinaria antagónica a la purista está el modelo global o 
maximalista, que actúa de manera proyectiva, implicando acciones de gestión de 
consecuencias jurídicas para la reparación del daño causado. Por lo tanto, más que 
reparar la afectación de un bien jurídico, apunta a la reparación del problema social 
global (Rodríguez Cely 2017, Suares 2019).  
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Así, en los países en los cuales se prohíbe, se estaría asumiendo una visión monolítica, 
paternalista, patriarcal, heteronormativa y sectorial, puesto que no considera la voluntad 
de la víctima (Suares 2019) o, lo que es peor, la concibe como una persona cuya voluntad 
se encuentra anulada. (Suares 2019), argumentando que pudiesen generarse amplios y 
complejos espacios de desigualdad e impunidad, suscitados por el acuerdo entre las 
partes (Serramià 2018, Suares 2019) y quienes lo aceptan abiertamente, incluso previo al 
ingreso judicial, asumiendo a la víctima como una persona con autonomía de la voluntad, 
(Villacampa 2020). 

Así mismo, en cuanto al modelo que sería más apropiado de implementar en Chile, sería 
el denominado global, el cual, para su aplicación, requiere del diseño de un cuidadoso 
procedimiento en etapas y en el cual existen roles institucionales previamente definidos 
y criterios de selección de casos (Villacampa 2020). En los sistemas colaborativos el 
proceso de resolución de las relaciones de pareja con violencia, no se vincula a una 
solución rápida, y tardía, sino que permite que el conflicto se aborde profundamente y 
en su fase crítica, cuando es más viable reconducir las emociones y orientarse a una meta 
constructiva, lo que permiten mejorar su comunicación, mediante el uso de técnicas. 
Entendiendo por técnicas: un conjunto de procedimientos producto de la imbricación de 
teorías y prácticas, que son “construcciones mentales” o guías de procedimientos cuya 
aplicación producen un efecto (Suares 2019, 242).  

Diversas iniciativas de mediación penal han operado en Chile sin un respaldo legal, 
mediante programas piloto operados por las Corporaciones de Asistencia Judicial, 
órganos públicos dependientes del Ministerio de Justicia, que reciben derivaciones para 
mediar de parte de los fiscales, de delitos de baja pena. Derivaciones que, desde el inicio 
de la reforma procesal penal año 2000 a la fecha, han disminuido ostensiblemente debido 
a la dificultad de agendar las audiencias judiciales de ratificación del acuerdo por las 
partes (González 2019, 122). Estos procesos de mediación generalmente no son 
mencionados en la resolución del juez que aprueba el acuerdo y pone fin al juicio, ni en 
la ley, lo que conlleva que ni los abogados, defensores, fiscales ni las partes del proceso 
validen o soliciten el uso de estos mecanismos restaurativos como instrumento para las 
salidas alternativas.2  

Ahora bien, si comprendemos que las parejas superarían sus problemas con mayor 
facilidad si reconocieran que muchas de sus frustraciones surgen de la incorrecta 
interpretación de lo que buscan comunicar (Rodríguez Cely et al. 2017, 362), podríamos 
entender que las técnicas de mediación son las indicadas para abordar la violencia en la 
pareja, ya que estas permiten mejorar su comunicación. 

De acuerdo a algunos estudios, el 70% de las mujeres que han vivenciado violencia en la 
pareja, mencionan su interés de participar en actividades orientadas al bienestar de la 
familia (Pineda y Otero 2004), lo cual muestra que la incursión de la mujer en espacios 
laborales y comunitarios les permite generar factores protectores ante episodios 
violentos y el 100% de estas mujeres agredidas relatan no participar de redes.  

 
2 Juez de Garantía de Chile Chico: “Visto lo dispuesto en los artículos 241 y 242 CPP, modificado por el 
artículo 1º Nº26 de la ley 20.074, oídos los intervinientes y considerando que (…) y habiéndose cumplido 
con el acuerdo reparatorio de acuerdo con el artículo 242 CPP, se sobresee definitivamente la causa, 
extinguiéndose la responsabilidad penal del imputado” (Ministerio Público 2005, 18). 
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Así la mediación penal al promover la participación y relaciones igualitarias entre las 
partes permite que este mecanismo ofrezca oportunidad de equilibrar poderes en las 
decisiones de la pareja, asumiendo éstas un rol protagónico en el análisis y resolución 
del conflicto, que favorece el discutir los problemas en condiciones de respeto y 
reconocimiento mutuo (Salas 2020). 

También, las reglas del proceso de mediación penal y la conducción del mediador a 
través de herramientas comunicacionales permiten redefinir los roles de pareja, 
superando estereotipos de género, y formas de relacionarse a partir de nuevas 
identidades que limitan la violencia comunicacional (Berry et al. 2019). 

Las técnicas de mediación ayudan a modificar el relato de las partes, indagando aspectos 
del conflicto, interpretaciones equivocas de este, reconocimiento de errores y nuevas 
propuestas para su abordaje, a través de una escucha activa y nuevas preguntas que las 
partes no se habían hecho, como las preguntas abiertas, aclaratorias, exploratorias, 
reflexivas, circulares y del milagro, transformando las posturas en intereses y 
permitiendo una comprensión profunda de lo que el otro siente, con herramientas como 
el parafraseo, resúmenes y reencuadre, entre otros (Suares 2019).  

Algunas críticas que se hacen a la mediación en esta materia se relacionan con sus 
principios rectores (Suares 2019, 44), que son la voluntariedad, confidencialidad e 
imparcialidad, e igualdad, que son los más cuestionados en los temas de género, ya que 
las relaciones de las mujeres frente a los hombres han sido históricamente desiguales 
(Villacampa 2012) y trabajar sobre un plano de horizontalidad, parece difícil y peligroso 
para la víctima, que perturba al victimario, especialmente cuando el abuso no ha cesado 
(González y Cuevas 2020). 

Respecto a la voluntariedad de la víctima de participar en estos procesos, se dice que 
esta es relativa ya que puede estar coaccionada por el agresor, quien también se 
encuentra obligado a participar frente a una posible condena (Suares 2019). 

En cuanto a la petición de disculpas y el perdón que se da en algunos procesos de 
mediación, se consideran poco confiables, ya que los ciclos de violencia tienen como 
estrategia histórica, acudir al arrepentimiento perpetuando el ciclo de violencia 
(Villacampa 2012) y que, como la mediación, mira hacia el futuro y no trabaja en función 
de la culpa, podrían minimizarse los hechos violentos vividos (González 2019). 

Finalmente, se ha cuestionado la participación de la comunidad, dado que, 
tradicionalmente, ha sostenido una actitud invisibilizadora y privatizadora frente a la 
violencia. Sin embargo, la cultura de la sociedad ha ido evolucionado constantemente, 
así la sensibilidad social, considerando hoy injustificable la violencia de pareja y género.  

Ahora bien, sin perjuicio de que algunas de estas críticas pueden tener fundamento, 
podemos decir que el proceso de mediación ha trabajado en la aplicación de técnicas, 
para evitar estas consecuencias, tales como las usadas para equilibrar el poder entre las 
partes, con preguntas reflexivas, intervenciones circulares, reencuadre y caucus o 
sesiones privadas (Berry et al. 2019).  

En materia de voluntariedad, es permanente el énfasis que debe hacer el mediador en la 
voluntariedad de participación en el proceso y además la libertad de las personas para 
elegir un camino u otro siempre va a ser discutible, incluso en el proceso penal, ya que, 
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al aceptar un juicio abreviado, una salida alternativa, una declaración de culpabilidad o 
la opción de defenderse, existiría siempre la presión por optar a una pena más baja. En 
cuanto al perdón, este no es uno de los objetivos perseguidos con la mediación penal, 
que se centra en criticar la acción delictual, diferenciándola de la persona y trabajar en 
transformar sus comportamientos. Esta no intenta el olvido de las agresiones, sino que 
profundiza en el daño provocado por ellas, pero con una mirada a futuro de un cambio 
de actitud (Suares 2019).  

Finalmente, parecen un mal menor estas críticas, frente a que la víctima no haga nada 
como vimos en las razones que tienen las víctimas para no denunciar o sus expectativas 
al denunciar y luego quedarse sola ante el agresor. Así, es mejor afrontar la violencia 
acompañados por profesionales expertos que ayuden a las partes a contenerla y 
encauzar de una mejor manera la relación entre las partes. 

En cuanto al tratamiento del mecanismo mediador, este no se centra en determinar 
culpables, ni imponer sanciones, sino que insta a los participantes a iniciar un proceso 
de diálogo y responsabilización (Carnevali 2019), preservando la dignidad de las partes, 
fortaleciendo sus competencias para enfrentar situaciones futuras, asumiendo 
compromisos y logrando que los ofensores acepten tratarse (Gianella y Curí 2002, 305). 

Sin embargo, la aplicación de mecanismos restaurativos debe tener ciertas prevenciones 
y diferencias en el trato que debe darse a situaciones generadoras y sustentadoras de 
violencia, aceptándose la mediación penal en participantes cuya condición les permite 
asumir lo vivenciado como una situación de agresión inadmisible, teniendo la capacidad 
de reaccionar ante relaciones de poder desiguales. Por ende, se debe evitar el uso de esta 
en casos en que sea difícil cambiar el daño que la dinámica agresiva ha generado y en 
los cuales se observa baja autoestima, culpa, estrés postraumático, depresión y ansiedad, 
descartándola cuando existen afectaciones psicopatológicas del agresor (Burnette 2018).  

Aquellos que aceptan la mediación penal en casos de violencia relacional, plantean que 
no es posible hablar de reglas generales, ya que los casos de violencia difieren entre sí, 
existiendo en algunos casos riesgos en la intervención, por lo que debe incorporarse un 
diagnóstico previo de la situación (Villacampa 2020). 

Además, cuando la violencia no ha cesado, es adecuado derivar a las partes a mediación 
penal una vez que el juez haya tomado las medidas cautelares para hacer cesar la 
violencia y siempre que el diagnóstico previo establezca que la víctima puede 
autodeterminarse y disponga de una red de apoyo que actúe frente al riesgo (Folberg y 
Taylor 1996). 

En línea con lo anterior, debe distinguirse la violencia-agresión en que la relación se 
construye sobre una pauta simétrica entre las partes de la violencia-castigo, en la cual 
ambos actores acordaron que uno está subordinado al otro, con patrones repetitivos de 
violencia. En ambos tipos de violencia, durante una pausa de esta, es posible aplicar la 
mediación penal, permitiendo a la pareja romper el silencio y comenzar a hablar sobre 
la violencia y sus consecuencias. La que es posible aplicar, aunque la violencia sea una 
pauta histórica en la relación, siempre que se reconozca que debe ponérsele fin (Gianella 
y Curí 2002, 305). 

Es así como la mediación penal permite una reflexión frente a hechos agresivos que 
generan miedo, vulnerabilidad y vergüenza, reconociendo los hechos injustos presente 
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en la relación, evaluando las consecuencias de la acción violenta y sus posteriores efectos 
colaterales. Para estos efectos, las prácticas del empowerment (Cobb 1993), amplían la 
participación de las partes, desestabilizan la coherencia narrativa, reduciendo su 
dominación y evitan las posturas y consecuencias destructivas del relato. 

Uno de los modelos de mediación más usados en esta materia es el trasformativo, dirigido 
al reforzamiento del yo, que se encuentra debilitado y vulnerable en casos de violencia, 
revalorizando a las personas, haciéndolas más capaces de tomar conciencia de sus 
alternativas y recursos para enfrentar actitudes violentas y mejorando la comunicación 
(Burnette 2018).  

La mediación, puede constituir un movimiento reparatorio de la agresión, pero no debe 
permitirse que sirva como mecanismo de olvido o minimización de la violencia, cuando 
el mediador hace las veces de puente, por donde pasa la violencia sin tocar a las partes. 
Para evitar esto, se debe avanzar hacia la construcción de nuevas reglas no violentas, 
desarrollando una capacidad de empatía y simetría entre las partes, reconstruyendo una 
autoimagen de ambos que admitan negociación y ponga límites al abuso (González 
2019).  

Estudios sobre programas de justicia restaurativa muestran que las víctimas y ofensores 
la valoran, dando al afectado la oportunidad de hablar sobre su proceso de 
victimización, lo que reduce sentimientos como la ansiedad o el miedo y favorece la 
recuperación de la autoestima (Pelikan 2001). En cambio, el sistema judicial, por sí solo 
no otorga una opción preventiva a las partes, ya que exige un sistema de ataque, defensa 
y prueba sobre aspectos negativos de la pareja, lo que profundiza el conflicto, bajando 
las víctimas sus mecanismos de autoprotección y quedando aún más expuestas a 
violencia por el agresor, él que sintiéndose atacado intenta reinstalar el patrón de 
dominación, negando la existencia del delito y daño causado para evita una pena 
(Valdebenito et al. 2023). Finalmente, la víctima sufre una revictimización, no 
permitiéndose reconocer el daño sufrido, por las consecuencias que podría traer una 
condena con penas privativas de libertad al infractor, la que no desea, por existir con él 
muchas veces vínculos de afecto y dependencia emocional y económica.  

6. Somera descripción de la experiencia comparada  

La mayoría de los países acepta formas de solución colaborativa en los procedimientos 
de VIF, de pareja y género, que son más usuales en materia familiar que penal. Las que 
han sido de utilidad para aumentar la empatía de los ofensores por sus víctimas 
(Gavrielides y Artinopoulou 2013). 

En países de tradición propia del Common Law como Reino Unido, las prácticas 
restaurativas han tenido considerable aplicación en el sistema de justicia criminal, no 
gracias a la legislación, sino que por acción de la comunidad. Entre estos programas se 
destaca el Connect, fundado el 2001, el programa Justice Research Consortium, inspirado 
en las prácticas australianas de Braithwaite y el programa Remedi, del 2001 (Gavrielides 
2008). En cambio, en países de tradición Continental como Francia, la legislación ha sido 
trascendente, la Ley n° 2014-873, del 4 de agosto 2014 para la igualdad entre el hombre 
y la mujer, 2008), incorpora la MP en caso de VGP, solamente a petición de la víctima y 
no se aplica en caso de reincidencia.  
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En España con la aprobación del Pacto de Estado contra la Violencia de Género en 
diciembre 2017, como describe Villacampa (2020), se confirma la prohibición de aplicar 
mecanismos de justicia restaurativa a casos de VGP, lo que ya se establecía en la Ley 
Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género de 2004 y ha 
mantenido la Ley del Estatuto de la Víctima del Delito de 2015, con una política pública 
punitiva que prohíbe la mediación en el art. 87 ter.5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
española. Ahora bien, pese la ausencia de reconocimiento legal de estos mecanismos de 
justicia restaurativa en España, algunos operadores jurídicos impulsaron la 
implementación de proyectos piloto, aplicando programas de mediación penal en la 
Comunidad Valenciana. Desde 1998 se viene desarrollando en Cataluña el programa de 
mediación y reparación penal en la jurisdicción ordinaria del Departamento de Justicia 
de la Generalitat (Villacampa 2020), con una gran evolución, que se ha extendido a todas 
las Comunidades Autónomas, con servicios intrajudiciales en 26 provincias españolas, 
cuyo éxito es lograr 80% de casos con acuerdo (Villacampa 2020).  

En Austria, se ha ocupado la mediación penal en casos de VGP desde los 90, provocando 
empoderamiento y liberación en las víctimas, según estudios, como el de Pelikan (2001), 
que se repitió 10 años después, con resultados de un 90% de no reincidencia. 

Así, hasta el año 2013, las Naciones Unidas y el Consejo de Europa prohibían a sus 
estados miembros usar la mediación penal en todos los casos de violencia contra las 
mujeres, decisión que surge de datos incompletos y sin evidencia sólida (Gavrielides y 
Artinopoulou 2013). Sin perjuicio de que hoy internacionalmente el empleo de este 
mecanismo en supuestos de VGP no se prohíbe, tampoco se refiere a estos. Pero la 
Directiva 2012/29/UE, sí obliga a los Estados miembros a tomar medidas que aseguren 
que las víctimas que escojan participar en procesos de J R tengan acceso a servicios 
seguros y competentes (Villacampa 2020). 

Austria, admite legalmente la justicia restaurativa en la VGP, desde el año 2000; en 
Finlandia el año 2006 entró en vigor una ley específica de mediación penal; en Gran 
Bretaña con la Crime and Courts Act de 2013; en Grecia, la mediación penal en casos de 
VGP fue introducida en 2007 como resultado de la adaptación de la legislación a las 
decisiones de la Unión Europea. En Holanda, el Código de Procedimiento Penal exige 
que la policía informe tanto a la víctima como a ofensor de la posibilidad de acudir a la 
mediación penal y, en Dinamarca en 2010 se aprobó una ley que regulaba la mediación 
complementaria a los procedimientos penales (Gavrielides y Artinopoulou 2013).  

En este sentido, el grado de satisfacción de las víctimas que han pasado por programas 
de mediación penal en VGP, arrojan resultados positivos. Por ejemplo, los estudios 
llevados a cabo por Joan Pennell y Gale Burford (2002) en Terranova y Labrador 
(Canadá). Es así como el programa más usado en Europa es el de mediación víctima y 
ofensor, siendo Austria el país con más experiencia en la aplicación de justicia 
restaurativa, en esta materia. 

En América Latina encontramos normativa al respecto, como por ejemplo en México, 
Cuernavaca, el 2009 se aprobó la ley de mediación penal en materia de VIF; la 
Constitución de Venezuela, le otorgó rango constitucional a los sistemas alternativos, 
que incluye en su artículo 258 la mediación; en la Capital Federal Argentina, rige la Ley 
de Mediación Prejudicial Obligatoria Nº 24.573 de 1995, la ley 24.417 de 1994 y su Decreto 
235 del año 1996, establece medidas cautelares para la protección de las víctimas de VIF, 
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adoptando el juez instancias de mediación dentro de las cuarenta y ocho horas de 
impuestas, con obligación de asistir a programas educativos o terapéuticos, previo 
diagnóstico de interacción familiar por peritos; en Colombia, hay programas de justicia 
restaurativa para la VGP, que aplica el Acto Legislativo 03 de 2002.  

Todos estos mecanismos requieren difusión, ya que existe poco conocimiento entre las 
víctimas sobre esta alternativa y sus efectos jurídicos, por ende, existe poco conocimiento 
respecto de los procesos de reparación y seguimiento de acuerdos (Rodríguez et al. 2017). 

7. Implementación de un sistema restaurativo de mediación penal para el 
tratamiento de la VPG en Chile 

Frente a las alarmantes cifras de aumento de actos de violencia de pareja y de género en 
Chile, se requiere integrar medidas de apoyo económico y psicosocial a los planes de 
prevención y acogida a este flagelo, fortaleciendo los refugios para las víctimas; las líneas 
de atención; la asesoría y difusión de procedimientos protectores; las organizaciones de 
primera línea en defensa de las víctimas, mejorando soluciones tecnológicas, redes 
digitales para ampliar su apoyo social y de protección frente a la violencia (Arensburg, 
citada en Palma 2020). De esta manera, los servicios policiales y judiciales deben otorgar 
mayor prioridad a los estos incidentes de VIF y la comunidad cercana también tiene un 
rol importante en defensa de actos de violencia, entregando información, alertando 
sobre hechos de violencia a las autoridades y fomentando iniciativas creativas en red de 
defensa y protección en los barrios.  

Otra medida importante es la activación de redes de apoyo, la información sobre los 
canales oficiales y de instancias de acogida, a través de medios tales como la telefonía 
inteligente y mensajería silenciosa, comisarías virtuales, botones de pánico, así como el 
uso de aplicaciones para personas en situaciones de riesgo, geolocalización, e incluso el 
uso de las redes sociales (WhatsApp, Facebook e Instagram) (Comisión Interamericana 
de Mujeres 2020). 

Asimismo, la posibilidad de interponer denuncias en clave en los lugares de fácil acceso 
como las farmacias, supermercados u otros servicios esenciales, que son los que se 
encuentran más cercanos a la comunidad donde viven las mujeres.  

Por otra parte, es necesario contemplar las medidas de exclusión del hogar del agresor, 
y no solo pensar en albergues para las mujeres y sus familias; así como poner en marcha 
albergues temporales extraordinarios. 

Muchas de las campañas contra la violencia y la posibilidad de usar mecanismos 
restaurativos, no llegan a todas las mujeres, por lo que necesitamos actores sociales que 
sean intermediarios entre los gobiernos centrales y la población, que conozcan mejor la 
situación de estas mujeres (Comisión Interamericana de Mujeres 2020). En Chile, aun 
existiendo organizaciones intermedias para la protección de la mujer, necesitamos 
actores a nivel local y comunal que se vinculen en cada barrio con la problemática directa 
de la mujer. 

También, es necesario identificar un sistema colaborativo adecuado para tratar estos 
conflictos y habilitar su uso en todo el país, con estándares mínimos de respeto al 
principio de voluntariedad, equidad, igualdad de acceso y confidencialidad. Para lo que 
se debe contar con profesionales expertos e independientes. Para el trabajo de los 
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mediadores es relevante que se formen equipos mixtos, pudiendo la víctima escoger el 
sexo, con encuentros preparatorios con las partes antes de ir a un encuentro común.  

Estos sistemas restaurativos, en sentido amplio, deben implementarse con servicios de 
apoyo a las víctimas y programas de reintegración de los agresores, especialmente en 
materia de salud, para el alcoholismo, drogadicción, de control de ira, etc.  

En cuanto a la derivación a mediación penal en Chile, esta se realiza por la Fiscalía según 
el criterio del fiscal, a programas piloto (Díaz y Navarro 2018), lo que produce 
desigualdad de tratamiento de los ciudadanos frente al mismo delito. Así, la derivación 
debiera realizarse al inicio de la denuncia, reiterando la invitación durante la 
investigación, el juicio oral o el cumplimiento de la sentencia. Así, una alternativa 
pudiese ser que la derivación esté en manos de una entidad independiente de la fiscalía, 
la cual, como en otros países, puede depender del poder judicial.  

La mediación penal, puede usarse para todos los delitos, en que el acusado no niegue su 
intervención en los hechos y cuando las partes lo consientan y se observe que la víctima 
posee o puede adquirir recursos para enfrentar el proceso. Sin embargo, es menester que 
el infractor haya reconocido los hechos violentos y su responsabilidad en ellos y la 
víctima debe haber prestado su consentimiento, después de haber recibido información 
exhaustiva e imparcial sobre el proceso restaurativo, sus posibles resultados y los 
procedimientos existentes (Villacampa 2020). 

En casos de violencia grave, para evitar riesgos en la intervención restaurativa, algunos 
países (Austria, Bélgica, España, etc.) incorporan un diagnóstico previo de la situación, 
con un informe psico-social para evaluar si se puede usar la mediación penal en ese 
conflicto en particular, según las condiciones de la víctima de enfrentar este proceso y la 
peligrosidad del infractor. Dicho informe también propone las medidas cautelares 
necesarias y recomienda soluciones que involucran redes interdisciplinarias, llamadas 
ruta crítica de las mujeres víctimas de violencia (Villacampa 2020), sin embargo, ello 
obliga a un trabajo coordinado entre el ámbito jurídico, de salud y otros servicios 
sociales.  

Este mecanismo restaurativo debiera operar como salida alternativa autónoma, 
sustitutivo al juicio, pero dentro del proceso penal, una vez iniciada la investigación de 
los hechos y determinación sobre las medidas cautelares. Luego de esta etapa, el juicio 
se suspende y da lugar a estos procedimientos colaborativos, que no niegan espacio a la 
intervención del Estado. 

En casos en que la víctima no esté preparada para enfrentar al agresor, se puede usar, 
como en Austria, un servicio de mediación subrogatoria, Neustart, en que la víctima 
interviene en la mediación con un ofensor sustituto o por medio de la mediación on line, 
especialmente en las primeras fases (Villacampa 2020), permitiendo incorporar a terceros 
que apoyen a las partes. El procedimiento recomendado es el denominado shuttled 
mediation, o mediación puente, que trabaja en sesiones privadas con cada parte, 
realizando un encuentro solo si se dan las condiciones (Folberg y Taylor 1996). 

Por otra parte, en casos de VGP, debiesen operar a todo evento mecanismos de 
seguimiento del cumplimiento de los acuerdos. En caso de incumplimiento, deberían 
convertirse en un agravante de la pena para el ofensor. Ahora bien, si el proceso de 
mediación finaliza con acuerdo, puede ser sustitutivo al fallo y a la condena y 
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complementario, cuando existe la muerte de la víctima y acuerdo con la familia, en cuyo 
caso servirá como atenuante muy calificada, la que puede disminuir hasta dos grados la 
pena, pudiendo, como en Austria y Bélgica, el acuerdo de reparación ser incorporardo a 
la sentencia como forma de cumplir con la responsabilidad civil (Villacampa 2020).  

Es importante que la reparación aborde también la dimensión subjetiva de la 
criminalidad en este tipo de violencia, entendida como un conjunto de respuestas 
particulares de cada individuo frente al delito (Quinteros et al. 2019), la que no se remite 
solo a las emociones de rabia o miedo, sino a fenómenos psicológicos, como sensaciones 
de victimización, vulnerabilidad personal, incapacidad de control frente al delito y 
respuestas fisiológicas, asociadas a símbolos, lugares, reacciones y respuestas sociales e 
institucionales.  

Es así como la violencia de pareja y género requiere límites y exigencias sociales de un 
cambio de conductas y paradigmas por medio de consensos (Akl et al. 2016), donde el 
control social proviene de las partes y la comunidad, complementando al control formal 
del Estado, lo que promueve a incorporar a la comunidad de apoyo de víctimas y ofensor 
en el proceso de mediación a modo de conferencias comunitarias.  

En definitiva, como indican Tiler et al. (2007), aunque existen pocas evidencias empíricas 
de que el empleo de la justicia restaurativa y su mecanismo la mediación penal reduce 
efectivamente la VGP, tampoco las hay de que el empleo de la justicia tradicional haya 
sido capaz de evitarla, por lo que podemos darnos la oportunidad de usar estos 
mecanismos restaurativos en VGP, dado que no existe evidencia de que experimentar 
en este campo sea más peligroso que no experimentar en el (Villacampa 2020). 

8. Discusión y conclusiones 

Las reflexiones expuestas en este artículo, nos permiten concluir, que las soluciones que 
ofrece hoy la justicia tradicional en este país, son insuficientes para otorgar las respuestas 
que necesitan los conflictos de VGP, los que muchas veces terminan en femicidio o 
suicido del autor, frente a lo que se ha evaluado ampliar la metodología de intervención 
a los delitos como las amenazas, lesiones y femicidios tentados y frustrados a otros 
mecanismos de corte restaurativo como la mediación penal, aplicándose a este tipo de 
violencia desde sus más incipientes manifestaciones, previniendo así futuras escaladas 
de agresión y aprovechando los factores protectores y resilientes con que cuenta este 
mecanismo. Por lo que podemos afirmar que el presente análisis confirmó la hipótesis 
planteada inicialmente. 

La mediación penal, en ciertos casos puede ser una solución sustitutiva al sistema penal 
para delitos de VGP, con un tratamiento que reemplaza el juicio por un proceso 
restaurativo y a la pena por un reconocimiento, responsabilización y reparación del 
delito, especialmente en las escaladas iniciales de violencia, dependiendo de la 
vulnerabilidad de la víctima y el reconocimiento del daño e intención de reparar del 
infractor, más que de la gravedad del delito, aplicándose como un mecanismo 
complementario cuando se considere necesario un juicio previo y sentencia condenatoria 
como en los casos de femicidio. Pudiendo usarse un proceso restaurativo no solo 
bilateral sino mayormente comunitario para fortalecer la reparación o reinserción de las 
partes. 
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Existe consenso en la experiencia comparada, como se expresó en los estudios citados 
sobre la aplicación de estos modelos restaurativos a la VGP, logran buenos resultados, 
tales como: que el infractor asume su responsabilidad y se enfrenta a lo dañino de su 
acción, siendo acogida la víctima en su afectación personal, desarrollando las partes sus 
recursos personales y habilidades para resolver conflictos de manera no violenta.  

Además, este proceso evita las consecuencias para las partes de verse enfrentadas a un 
proceso litigioso contra su pareja, que solo aumenta el rencor y desestabiliza el control 
emocional, dejando insatisfechas a las partes y a la comunidad cercana.  

Por otra parte, es claro que no coincide la oferta del sistema penal con las expectativas 
de las mujeres al denunciar, que se orientan al restablecimiento de su seguridad 
personal, destacándose aspiraciones como: que las dejen tranquilas, medidas de 
protección o cautelares, tratamientos de rehabilitación para sus parejas con objeto de 
erradicar el consumo problemático de alcohol y drogas; tratamientos psicológicos de 
control de impulsos, ira y celos; salida del hogar de sus parejas, apareciendo escasamente 
la expectativa del castigo y pago de los daños ocasionados, principal respuesta que 
ofrece el sistema penal. 

Ahora bien, la implementación de este sistema colaborativo requiere de una política 
pública con enfoque de género, que otorgue una respuesta integral a estos conflictos 
violentos, que aporte contención y ponga límite a la acción violenta, mediante acuerdos 
complementados con acciones cautelares del Estado, sumado esto a la creación de 
numerosas redes sociales, que debe facilitar opciones para una adecuada reparación y 
tratamiento de salud mental a las víctimas directas e indirectas y agresores. 

De esta manera, las parejas que viven violencia y se incorpora con éxito a un proceso de 
mediación, con un diagnóstico previo, logran acuerdos para reorganizar su vida, 
transitando del caos al orden, poniendo freno a la violencia, implementando nuevas 
formas de reaccionar frente al conflicto y garantizando el pleno ejercicio de sus derechos 
humanos. 

Finalmente, nuestra normativa de violencia intrafamiliar, especialmente en materia 
penal, no ofrece posibilidades para el tratamiento del conflicto mediante mecanismos 
restaurativos, siendo un cambio esperable que el proceso penal chileno considerara la 
mediación penal como una salida alternativa autónoma frente a estos delitos de VGP, 
estableciendo una entidad responsable de la derivación, el momento procesal en que 
puede derivarse los casos a mediación, su procedimiento, normas sobre el control del 
cumplimiento de los acuerdos y el perfil del mediador, entre otros tópicos, lo cual 
permite precisar que Chile debe avanzar en estos aspectos legislativos para está en 
condiciones evolutivas de poder asumir un enfoque restaurativo de la VGP.  
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